
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
REF: PROCESO: 110014003056-2021-00045-00 

 
En virtud a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., SE INADMITE la presente demanda 
para que dentro del término de cinco (5) días la parte demandante, so pena de rechazo, 
subsane las siguientes irregularidades:  
 

 
1. APORTAR Certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto del 

proceso con fecha no mayor a (30) días calendario, ello a fin de dar cumplimiento 
en lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 375 del C.G.P.  
 

2. ADJUNTAR el avaluó catastral del bien inmueble a usucapir con fecha no mayor 
a (30) días candelario, para establecer la cuantía de la presente acción, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 26 del C.G.P. 
 

3. INDICAR, en los hechos de la demanda, todo lo referente al proceso de divorcio 
que cursa en el Juzgado 14 de Familia de Bogotá, en donde son partes el aquí 
demandante y la demandada, toda vez que se vislumbra embargo vigente sobre 
el bien inmueble objeto de usucapión. 
 

4. PRECISAR la dirección de notificación de la aquí demanda, toda vez que la 
misma puede ser consultada en el proceso de divorcio que cursa en el Juzgado 
14 de Familia de Bogotá y en el que son parte los aquí involucrados, ello al tenor 
del numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE 

CMT 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 
TEL: 3418342 CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 06 del 10 de febrero de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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